














Los Consejos Municipales de las
Mujeres son organismos de
representación, participación e
interlocución entre el
movimiento asociativo de
mujeres y la administración
local para la toma de
decisiones sobre las políticas
públicas destinadas a la
consecución de la igualdad
efectiva de mujeres y hombres
en el ámbito local.











La implicación de la
ciudadanía fortalece la
apropiación del plan y sus
proyectos, generándose a la vez
la articulación y cooperación
de los diferentes actores
territoriales (urbanos y
rurales), tanto públicos como
privados, así como los locales y
regionales, potenciando
estratégicamente no sólo los
recursos ofrecidos por el
gobierno municipal sino sobre
todo los de la propia
comunidad. Para el gobierno
local, supone, asimismo, la
legitimación social de su
gestión, lo que fortalece la
gobernabilidad democrática
del territorio, incluyente y
consensuada, cuya dimensión
es ampliada a todos los actores
sociales, y muy especialmente,
desde un enfoque de equidad
entre hombres y mujeres como
sujetos de derecho y
contrapartes en la
construcción de un nuevo pacto
social por la igualdad de
género.



La experiencia desarrollada por organizaciones de mujeres 
sugiere la conveniencia de posibilitar alguna instancia de 
espacios de trabajo de grupos de mujeres y hombres por 
separado, dada la dificultad de expresar en público ideas y 
experiencias personales que implican el reconocimiento de 
situaciones de subordinación y discriminación por parte de las 
mujeres, y autoritarismo por parte de los hombres.









¿Especifican los objetivos: a quién va dirigido y quién se espera que se beneficie
del proyecto, estableciendo una distinción entre hombres y mujeres?

¿Quién participa en la selección de la variedad de necesidades a las que debe
atenderse?

¿A qué necesidades prácticas y estratégicas de mujeres y hombres responde el
proyecto?

¿Las actividades previstas contemplan la participación de mujeres y hombres en
forma equitativa?

¿Contribuyen a alcanzar los resultados directamente relacionados con la
equidad de género?

¿Se han previsto actividades que contribuyan a modificar los roles tradicionales
y las relaciones de género?

¿Se han previsto actividades de capacitación con los hombres para elevar su
conciencia de género a un nivel similar que el que puedan tener las mujeres?

¿Se han previsto actividades para trabajar la temática de género con mujeres y
hombres del grupo destinatario?




















